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Estimados asociados:


Os exponemos a continuación los siguientes temas, por si merecen vuestro interés:
PARADA DE SEMENTALES CESCALE 2007.

Se adjuntan normas al respecto.
V CONGRESO NACIONAL DEL CABALLO ESPAÑOL.

Como os indicamos en la anterior circular y por la preocupación y expectación que hay sobre el tema de la reciente cesión del L.R. de Caballos de P.R.E. a ANCCE.,  por parte del MAPA., se abordará este tema con carácter monográfico.

Se llevará a cabo el próximo día 17 de marzo, sábado en el Salón de Actos del Recinto Ferial de Salamanca, sede de CESCALE., cedida por la Excma. Diputación Provincial de Salamanca.

Se han remitido invitaciones al Congreso a las siguientes personas y/o Instituciones.
· Dirección General de Ganadería del Ministerio de Agricultura…MAPA.

· Ilmo. Sr. D. Carlos Escribano Mora.

Director General de Ganadería.
· Fondo de Explotación de los Servicios de Cría Caballar y Remonta. FESCCR.

· Excmo. Sr. D. Ricardo Martínez Grande. 
General Jefe del FESCCR.

· Sr. D. José Huelin Martínez.


TCOL. Director del L.G. FESCCR.

· Asociación Nacional de Criadores de Caballos de P.R.E. .- ANCCE.

· Sr. D. José Palma Moreno.


Presidente de ANCCE.
· Sr. D. Pedro Rey Álvarez.


Director del L.G. ANCCE.

· Federación de Asociaciones de Criadores de Caballos Españoles. FENACCE

· Sr. D. Manuel León Lora.


Presidente de FENACCE.
· Sr. D. José Maria Neila Neila.


Presidente de AGAMA.

· Asociación Nacional de Criadores de Caballos Españoles. UCCE:

· Sr. D. Antonio Alba Romeu.


Presidente de UCCE.

La desarrollo del V Congreso Nacional del Caballo Español, consistirá en horario de mañana, en una ponencia a cargo de cada una de las partes invitadas, en la que un vez desarrollada la exposición que les parezca oportuna al respecto del tema que nos ocupa se procederá a un pequeño coloquio con preguntas de los asistentes.


Finalizadas las ponencias, se servirá para los asistentes al Congreso la comida en el restaurante del Recinto Ferial.

En horario de tarde se llevará a cabo un debate a modo de “mesa redonda” moderada por CESCALE., en la que intervendrán  las partes invitadas, en el cual se podrán formular y plantear las preguntas que los asistentes estimen oportunas.


Esperamos que todas las personas invitadas acudan a la cita, y que sea fructífero y enriquecedor para el futuro del Caballo Español, así mismo, animar a los asociados y aficionados a que nos acompañen a un certamen de tanta categoría y actualidad.  


Remitiremos en una próxima circular los trípticos concretando ya ponentes, horarios, precios, etc.

EN RELACION CON EL LG. ANCCE.

Como os comentamos en la anterior circular se remitió como primera medida un escrito a D. José Palma, presidente de ANCCE., al respecto de las normas y precios aparecidos en la página web. de ANCCE., en relación con el  L.G. ANCCE.


Hemos recibido ya la oportuna contestación al mismo, en la que el presidente de ANCCE., nos comenta la justificación de las tarifas por los servicios a proporcionar, son 18 folios y por su extensión no podemos adjuntarlos, a este respecto comentaros que dicha justificación en opinión de la J.D. no resulta satisfactoria ni convincente, considerando no se han cumplido las promesas que al respecto se hicieron en la exposición que ANCCE., nos brindó a CESCALE., en Salamanca en el mes de julio del pasado año.


El presidente de ANCCE., ha accedido a mantener una reunión bilateral CESCALE- LG.ANCCE., pendiente de fecha, esperamos que ésta no se demore.


Como segunda medida hemos puesto en marcha el Congreso al que anteriormente hemos hecho referencia, considerando sea la mejor solución para dialogar al respecto y que de dicho dialogo puedan salir las soluciones que estamos deseando para el buen funcionamiento del sector.


En relación con lo anterior y ante la confusión existente con las apariciones en la Revista Ecuestre, de artículos que UCCE., ha publicado, la J.D. de CESCALE., quiere expresar lo siguiente:

· Actualmente y como consecuencia de la pasada cesión del MAPA a ANCCE en lo que al Libro de Registro de la raza de caballos de P.R.E. se refiere, entendemos que lo actualmente en vigor desde un punto de vista legal es seguir las normas establecidas por ANCCE al respecto, con los precios establecidos por ellos para los servicios a prestar, poniéndose en contacto con los delegados de zona designados por ANCCE., para solicitarles la realización de los servicios necesarios al precio establecido.
· Lo anteriormente expresado no es óbice, para que:

· En función de la presión llevada a cabo por el colectivo de ganaderos de P.R.E., representados por sus respectivas asociaciones,  que se sienten defraudados e indignados por las promesas de ANCCE, especialmente en lo que a los precios se refiere; ésta, rectifique los precios a la baja, hasta igualarlos con los del FESCCR., considerando sería una demostración clara de seriedad y buena voluntad en la gestión de los servicios a prestar en el futuro.
· En función de los recursos y contenciosos presentados por UCCE., ante la autoridad competente, ésta falle a favor de los demandantes y haga rectificar la cesión mencionada.

· CESCALE. continuará defendiendo los intereses de sus asociados, de la manera que estime adecuada siempre dentro de la legalidad vigente, y con los criterios de educación y elegancia propios de esta asociación sin menos cabo de la constancia, perseverancia, presión, difusión pública  y crítica necesarias sin duda para esa defensa. 

Por tanto no cabe sino recomendar proceder de la manera legalmente establecida en la actualidad siendo ANCCE., la que actualmente tiene reconocida la prestación de los servicios en relación con el Libro de Registro de Caballos de P.R.E.

OTROS TEMAS DE INTERES:

1.- CICLOS DE CABALLOS JÓVENES 2007.


Todavía no ha salido publicado el calendario de las pruebas correspondientes al CCJ. 2007, no obstante CESCALE, ha solicitado la organización de las siguientes  pruebas en las fechas indicadas.

· SEGOVIA.- 

25, 26 y 27 de Mayo.

ANCCE.

· SALAMANCA.- 
15, 16 y 17 de Junio.

ANCCE

· AVILA.- 
  
10, 11 y 12 de Agosto.

ANCCE.


En cuanto se publiquen en el BOE., las subvenciones para los propietarios de ejemplares participantes, se comunicará para que los que deseen asistir, las remitan oportunamente.

2.- II CLINIC AVANZADO DE DOMA CLASICA CESCALE:

Se está contactando con amazonas y jinetes de prestigio internacional en la disciplina hípica de la Doma Clásica, par poner en marcha el II Clinic avanzado de Doma Clásica CESCALE., se barajan distintas posibilidades: Dª Beatriz Ferrer Salat, D. Rafael Soto, D. Ignacio Rambla, etc.


Las fechas se indicaran oportunamente a los interesados en función de la disponibilidad del profesor, intentando se lleve a cabo en los meses de marzo o abril, no coincidiendo con el Congreso como el pasado año por entender la J.D. que no resulta favorable para ninguna de las dos actividades.

3.- CURSO DE BIENESTAR ANIMAL:


Aquellos que todavía no hayan tenido ocasión de realizar el citado curso de “bienestar animal”, necesario para el transporte de animales, y tengan interés en realizarlo, pueden dirigirse sin demora a la oficina de CESCALE. para inscribirse en el mismo. Significar que el miso se realizará en el menor numero de jornadas y al no ser subvencionado simplifica mucho las cosas,  el precio del mismo será alrededor de 150 €. Se asignaran las plazas por orden de solicitud, la fecha prevista para el mismo se notificará oportunamente a los interesados.

4.- PAGINA WEB. DE CESCALE. 

Como indicábamos en la anterior circular, se han contratado los servicios de una empresa para la actualización de nuestra página web., con la intención de que ésta pueda ser actualizada desde la oficina de CESCALE., y de esta manera estar al día y proporcionar el dinamismo que estimamos necesario para una buena información a nuestros asociados.


La empresa mencionada, ya nos realizó la página de EQUINOVAL, de la que todos estamos muy satisfechos, podéis visitarla si todavía no lo habéis hecho en www.equinoval.es
5.- CLASES DE EQUITACION EN EL CENTRO DE CESCALE.

Desde el pasado mes de noviembre, y con más intensidad desde primeros de año, se imparten en el Centro de CESCALE, clases de equitación para niños y mayores, con precios especiales para asociados y pertenecientes a al Excma. Diputación Provincial de Salamanca, en días laborables para adultos y fines de semana para niños, aquellos interesados pueden solicitar información en la oficina de CESCALE., se atenderán las solicitudes,  por orden de llegada y dentro de las posibilidades de la asociación.




Atte. 











La Junta Directiva.
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ASOCIACIÓN DE CRIADORES DE CABALLOS


DE PURA RAZA ESPAÑOLA DE CASTILLA Y LEON.


Recinto Ferial., centro de exposición permanente.


Ctra. Ciudad-Rodrigo kmt. 6,200.


37192 – SALAMANCA.


� HYPERLINK "http://www.cescale.es" ��www.cescale.es� 
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